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CONSIDERANDO: 

QUE el 14 de septiembre de 1993 se ha otorgado ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, la escritura 

pública de. aumento de' capital y reforma del estatuto de la Compañia SERVICIOS ECUATORIANOS DE TURISMO SERETUR 

S.A. E 

QUE la señora Soledad Josefina Vasco Morán, en su calidad de Gerente General de la compañia, con el 

patrocinió Bel abóyad)! JATIO Bravo! HabsotikA1tado!:La "aprobación de la indicada escritura pública; 
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En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor aperintendente de Compañias mediante Resoluciones 
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de SERVICIOS ECUATORIANOS DE TURISMO SERETUR S.A. 

por OCHO MILLONES DE SUCRES dividido en OCHO MIL acciones de UN MIL SUCRES «cada una; y, b) la reforma del 

estatuto constante .en la.referida escritura. . oo 

o s : NN rv. 
ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER” que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución Y, siente razón de esta 

anotación. 
MA 

E 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil :' a) inscriba la referida 

escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copía de dichá escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. : 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de ta escritura pública del 13 de noviembre de 1989, por la cual se constituyó la compañía en referen- 

cia, que ha procedido a aumentar el capital ya reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se 

aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

  

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de Los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de ta Compañía. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil a 2 6 EN E 199% 
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y Queda inscrita la presente Resolución 
Y 

a foja 26.712, nfmero 9.680 del Registro Mercantil y anotada bajo el - 

número 19.210"del Repertorio Guayaquil seis de JuMo de mil novecien- 

tos noventa i cuatro. El Registrador Mercantil.- 
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AB. MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE 

tagistradar Mercurcil del Cantón Bunyacué 

Se tomó nota de lo ordenado en esta - 

Resolución a foja 13.544 del Registro Mercantil de 1.990, al margen de 

la inscripción re pectiva ¿Guayaquil Y seis de Julio de mil novecientos - 

noventa í cuátro.”-El Registrador Mercantil. 

    

  

AS. MECTOR MIGUEL ALC 
Registradar Wercarál del Contén Tunyecué 

 


